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PROVINCIA DE ENTRE RIOS

CAPITULO IX
ÓRGANO DE FISCALIZACION

ARTICULO  54º.- Órgano  de  Fiscalización.  Competencia.  El  Órgano  de 
Fiscalización ejercerá el control y auditoría de la administración social.

Estará compuesto por tres (3) miembros titulares y un (1) suplente elegidos por 
la Asamblea General, con mandato de dos (2) años de duración, pudiendo ser reelectos. 
Para ser miembros del Organo de Fiscalización se requieren las mismas condiciones que 
las establecidas para ser miembro del Directorio.

Podrá constituirse  y resolver  válidamente  con dos  (2)  de sus  miembros.  Los 
miembros del Directorio no podrán integrar el Organo de Fiscalización.-

ARTICULO 55º.- Atribuciones  y  deberes.  El  Órgano  de  Fiscalización  tendrá  las 
siguientes atribuciones y deberes:

a) Fiscalizar la administración del Consejo, pudiendo examinar los libros y 
documentos contables o de cualquier otra índole que juzgue conveniente.

b) Verificar periódicamente las disponibilidades, títulos, valores y las obligaciones del 
Colegio y su cumplimiento.

c) Controlar y verificar las Memorias, Balances e Inventario de los ejercicios y 
presentar a la Asamblea General el informe correspondiente.

d) Concurrir a reuniones del Directorio cuando lo consideren conveniente o cuando 
éste lo solicite.

e) Presentar a los diferentes órganos del Colegio las iniciativas que estime conducentes 
a  un  mejor  desempeño  de  la  actividad  económica,  financiera  o  contable  de  la 
entidad.

f) Ante la denuncia por escrito y fundada, efectuar la investigación del caso y elevar el 
informe pertinente.



g) Vigilar que los órganos den debido cumplimiento a las leyes en general, la presente 
Ley, reglamentos y decisiones de la Asamblea General.-

ARTICULO  56º.- Funcionamiento.  Decisiones.  El  Organo  de  Fiscalización 
funcionará y adoptará sus decisiones rigiéndose en lo aplicable por las reglas que al 
respecto rigen al Directorio y por las que establezca el reglamento interno.-


